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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00421-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 

DEMANDADO: GRANADOS GALVAN MANUEL ADOLFO C.C. 1.143.454.504  

RUSSO ARIZA JESUS DAVID C.C. 1.143.458.190 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado GRANADOS GALVAN 

MANUEL ADOLFO C.C. 1.143.454.504 y RUSSO ARIZA JESUS DAVID C.C. 1.143.458.190 a favor 

VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 por las siguientes sumas: 

 

• TRES MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS ($3.073.099) por concepto 

de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los intereses moratorios que se causen 

desde el día 1 de abril de 2022, fecha en la que se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de 

las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JOHANNA PRADA DIAZ identificado(a) con C.C. 63.545.572 y T.P. 201439 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) GRANADOS GALVAN MANUEL ADOLFO C.C. 1.143.454.504 y 
RUSSO ARIZA JESUS DAVID C.C. 1.143.458.190, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma 
de CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($5.300.000) Correspondiente al valor del crédito, más 
las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto 
secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) GRANADOS GALVAN 
MANUEL ADOLFO C.C. 1.143.454.504 y RUSSO ARIZA JESUS DAVID C.C. 1.143.458.190 como empleados 
de JERONIMO MARTINS COLOMBIA. Limítese en la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/L ($5.300.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JOSE PABLO BERMUDEZ 

ARCIERI C.C. 1.042.452.219 y JEAN CARLOS CUMANA ORDAZ C.C. 1.047.346.022 a favor VISIÓN 

FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 por las siguientes sumas: 

 

• TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS ($3.381.757) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los 

intereses moratorios que se causen desde el día 4 de noviembre de 2022, fecha en la que se hace 

uso de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JOHANNA PRADA DIAZ identificado(a) con C.C. 63.545.572 y T.P. 201439 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00424-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 

DEMANDADO: JOSE PABLO BERMUDEZ ARCIERI C.C. 1.042.452.219  

JEAN CARLOS CUMANA ORDAZ C.C. 1.047.346.022 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JOSE PABLO BERMUDEZ ARCIERI C.C. 1.042.452.219 y JEAN 
CARLOS CUMANA ORDAZ C.C. 1.047.346.022, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/L ($5.320.000) Correspondiente al valor del crédito, 
más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por 
conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) JOSE PABLO BERMUDEZ 
ARCIERI C.C. 1.042.452.219 y JEAN CARLOS CUMANA ORDAZ C.C. 1.047.346.022 como empleados de 
JERONIMO MARTINS COLOMBIA – ARA. Limítese en la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/L ($5.320.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia 
del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JESUS ADOLFO 

COLMENARES LLANOS C.C. 1.127.607.288 a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 

890.300.279-4 por las siguientes sumas: 

 

• TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS DOS PESOS CON 

TREINTA CENTAVOS ($37.360.902,30) por concepto de capital contenido en pagaré objeto de 

ejecución, más los intereses moratorios que se causen desde el día 8 de junio de 2023 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de 

las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad LITIGAMOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. identificado(a) con NIT. 

800.228.085-8 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JESUS ADOLFO COLMENARES LLANOS identificado con la C.C. 
1.127.607.288, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($58.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas 
y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Soledad, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por JOSE BENITO SARMIENTO SUAREZ, 

actuando en nombre propio, contra ALCALDIA DE SOLEDAD – SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN, por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 

 

 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

 

1) Que el día 07 de diciembre del 2022, radique un derecho de petición con numero de radicado 

10589, ante la entidad accionada de la cual hasta la fecha de hoy no he obtenido respuesta 

alguna.   

2) Que textualmente la petición en los hechos y las pretensiones dice lo siguiente:   

a) “Yo José Benito Sarmiento Suarez, Identificado con la C.C. 72.138.241 expedida en el municipio 

de Barranquilla, y domiciliado en la carrera 22A No. 57-09, barrio Villa Katanga, del 

municipio de Soledad Soledad-Atlántico, en ejercicio del derecho que consagra el articulo 23 

de la constitución política de Colombia, respetuosamente solicito la visita técnica de un 

funcionario de planeación municipal, al inmueble que se encuentra en la dirección : CARRERA 
22A No. 57-03, barrio Villa Katanga, del municipio se Soledad-Atlántico, cuyo propietario es 

el señor JORGE LUIS SALDAÑA COLINA, con cedula de ciudanía No. 8.735.663 de 

Barranquilla, para que verifique los daños colaterales que le está produciendo a mi propiedad 

en la dirección antes mencionada, por las remodelaciones que le ha hecho a su vivienda, los 

cuales están fuera de los establecido por la norma”.     

3) Que ya al día de hoy han pasado nueve (9) mes con once (11) días y la entidad accionada ha 

hecho caso omiso en darle respuesta a mi petición, vulnerando así mi derecho fundamental de 

petición.  

PRETENCIONES 

  

Con fundamento en los hechos narrados y las consideraciones expuestas, solicito al señor Juez 

disponer y ordenar a mi favor lo siguiente:  

 

1. Se me ampare el derecho fundamental de petición vulnerado por LA ALCALDIA DE 

SOLEDAD-ATLANTICO (secretaria de planeación).   

2. Se le ordene a LA ALCALDIA DE SOLEDAD-ATLANTICO (secretaria de planeación). darle 

respuesta a mi petición en los siguientes términos: de fondo, clara, precisa, y de manera 

congruente con lo solicitado.   

3. Se le ordene a la entidad accionada, que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación 

de la Sentencia produzca la respuesta a mi derecho de petición, y sea enviada a la dirección 

que coloque para afectos de notificación o en su defecto a mi correo electrónico.  

4. Si la entidad accionada no contesta la presente acción en el término establecido, le solicito 

al señor Juez, dar por cierto los hechos y la petición expuesta en el derecho de petición, 

como lo establece el artículo 20 del decreto 2591 de 1992, que dice textualmente 

(ARTICULO 20.- Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo 

correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo 

que el juez estime necesaria otra averiguación previa).  
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ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 05 de octubre de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada ALCADIA DE SOLEDAD – SECRETARIA 

DE PLANEACIÓN, para que dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del 

recibido del oficio alleguen por DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los 

hechos expuestos. 

En auto de misma fecha se ordenó vincular al Sr. JORGE LUIS SALDAÑA COLINA por poderse 

ver afectados con futuras decisiones de fondo que se emitan dentro del plenario, así mismo se requirió 

al accionante JOSE BENITO SARMIENTO SUAREZ, para que suministren información (correo 

electrónico, teléfono, etc.), que permita localizar al vinculado JORGE LUIS SALDAÑA COLINA. 

Por otra parte, en auto de fecha 19 de octubre de 2023, en virtud a la respuesta dada por la 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN se ordenó vincular a la SECRETARIA DE GOBIERNO.  

El Accionado, ALCALDIA DE SOLEDAD – SECRETARIA DE PLANEACIÓN, el 06 de 

octubre de 2023, contestó a los hechos lo siguiente: 

“Una vez analizada la tutela que nos ocupa es necesario aclarar que las afirmaciones presentadas 

por el accionante no son ciertas, la secretaria de planeación de Soledad si dio respuesta dentro de 

los términos al peticionario hoy accionante.  

El día 13 de diciembre de 2022, 12:19, bajo radicado interno SPM-2300-2022 la secretaría de 

planeación de Soledad corrió traslado de la petición presentada por el señor JOSE BENITO 

SARMIENTO MARTINEZ a la Secretaria Gobierno, como prueba de ello anexamos pantallazo de 

envío de traslado de la petición a la Secretaria Gobierno del Municipio de Soledad, con lo cual 

desvirtuamos contundentemente la afirmación de no haber dado respuesta a su petición.  

El mismo día 13 de diciembre de 2022, a las 12:34 horas, con el radicado interno SPM-23012022, 

la Secretaria de Planeación Municipal de Soledad, respondió la petición al señor JOSE BENITO 

SARMIENTO MARTINEZ, informándole del traslado de la petición formulada a la Secretaria 

Gobierno por asuntos de Competencia, referida respuesta se envió al correo electrónico del 

accionante josebsarsu@gmail.com, como prueba de ello anexamos pantallazo de respuesta enviada 

al peticionario hoy accionante.  

Señor Juez como podrá usted analizar existen pruebas contundentes que se corrió traslado a la 

dependencia competente, la Secretaría de Planeación no es competente para dar trámite a lo 

solicitado por el accionante. 

Señor Juez teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto solicitamos con todo respeto que se declare 

la improcedencia de la presente tutela en contra de la Secretaria de Planeación ya que de acuerdo 

con las pruebas aportadas si se le dio respuesta al peticionario y en ningún momento se le violó el 

derecho a la petición, adicionalmente planeación no puede dar respuesta de fondo a una petición 

que no está dentro de sus funciones y competencias, por consiguiente señor juez solicito sea 

archivada la presente acción de tutela presentada contra nuestra dependencia.” 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0077700 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: JOSE BENITO SARMIENTO SUAREZ C.C. 72.138.241 

Accionado: ALCALDIA DE SOLEDAD – SECRETARIA DE PLANEACIÓN 

 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

El Vinculado, SECRETARIA DE GOBIERNO, el 23 de octubre de 2023, contestó a los hechos 

lo siguiente: 

“En el caso concreto la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Municipal de Soledad no ha vulnerado 

ningún Derecho Fundamental al Accionante, toda vez que este Despacho en su momento oportuno 

dio traslado por competencia a la Inspección Quinta de Policía de Soledad de la petición en comento, 

ya que en ese despacho se adelantaba proceso IP05-083-2022 por querella del hoy accionante donde 

las partes son las mismas y es esta dependencia quien adelanta por competencia el proceso 

correspondiente, dados los hechos de que trata la petición; oficio que se anexa. 

Teniendo en cuenta estos argumentos, vemos pues que la Alcaldía de Soledad y que la Secretaría de 

Gobierno Municipal no ha vulnerado derechos fundamentales que den lugar a la presente Acción de 

Tutela.  

SOLICITUD 

 

Se solicita así pues se declare la IMPROCEDENCIA de la presente Acción de Tutela en cuanto a la 

Alcaldía Municipal de Soledad y a la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Soledad, por la 

fundamentación aquí esbozada.” 

 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de la tutela 

cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y como los efectos 

de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, tenemos la competencia 

para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en nuestro 

ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa que se trata de una 

acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en todo momento y lugar, para 

reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata y efectiva de los derechos 

constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, en los casos establecidos en la ley. Sin 

embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta 

improcedente, entre otras causales de improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de 

defensa judiciales o administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como 

quiera que la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo que su 

objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está reglamentada por los Decretos 2591 

de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos fundamentales de las 
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personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad 

pública o por los particulares en los casos expresamente señalados por el artículo 42 del Decreto 

2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia no solo consagró en forma expresa un 

determinado número de derechos considerados como fundamentales ya antes reconocidos por 

organizaciones supranacionales, sino que además instituyó un mecanismo especial para brindarle 

protección jurídica a tales derechos cuando resulten violados o amenazados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas o de los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona tendrá acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus 

derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo 

que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o grave directamente el 

interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido establecida como 

un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la protección directa, efectiva 

e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya por la de particulares en los casos 

previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en múltiples oportunidades la Honorable 

Guardiana de la Constitución, esta acción constitucional no es procedente cuando quien la instaura 

dispone de otro medio de defensa judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una 

interpretación estricta de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro 

mecanismo idóneo de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la 

protección del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, 

ha resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

 

DERECHO DE PETICIÓN 

El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su aplicación como 

derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de importancia y de resorte, 

siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte Constitucional cuando señala lo 

siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de obtener pronta 

resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera irrespetuosa. Es en la 

resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho adquiere toda su dimensión como 

instrumento eficaz de la participación democrática, el derecho a la información y la efectividad de 

los demás derechos fundamentales. El derecho de petición es uno de los instrumentos fundamentales 

para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él 

se pueden hacer valer muchos otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el 

derecho a la participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 
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4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y ELEMENTOS 

ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda persona a 

(i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -organizaciones 

privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el Legislador; (iv) por motivo 

de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta resolución[13]. El marco jurídico de esta 

garantía se concentra, principalmente, en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 

de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual 

se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una 

situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y 

requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 

recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que tienen carácter reservado, entre 

estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el Legislador previó la posibilidad de que, en 

casos como estos, tales documentos puedan ser solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo 

del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no 

requiere de representación a través de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o 

escrita[17], a través de cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su recepción. 

Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el caso de la solicitud 

de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe resolverse en el término de 10 días 

siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las autoridades, el término es de 30 días 

siguientes a la recepción, tal y como se señala en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según el 

parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta situación al 

petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los motivos de la demora y el 

plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en todo caso, no puede 

exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 21 de 

la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de inmediato” al 

peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la recepción. Adicionalmente, 

la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del 

oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 

comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha advertido que “la simple respuesta de 

incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, con lo cual la administración elude el 
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cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que inspira la función 

administrativa”[20]. 

 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza funciones 

de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la administración; (ii) si el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 

fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite y resolución de estas peticiones están 

sometidos a los principios y reglas generales, establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 

(anteriormente mencionadas); sin embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra 

particulares que no actúan como autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, 

este será un derecho fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 2014, por 

medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual se regula el derecho 

fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo esencial del derecho fundamental de 

petición comprende[22]: i) la formulación de la petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de 

fondo y iv) la notificación al peticionario de la decisión. En concordancia, se ha precisado que 

sus elementos estructurales[23] son: (i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las 

autoridades por motivos de interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma 

verbal o escrita; (iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la 

petición; (v) la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de fondo 

con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que ser 

efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe comprender 

una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la solicitud[29]. Particularmente, 

en virtud de esta última exigencia se ha determinado la vulneración del derecho fundamental de 

petición cuando se han emitido respuestas abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o 

ambiguas[32], al considerar que carece de sentido que se responda la solicitud si no se resuelve 

sustancialmente la materia objeto de petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, 

la respuesta, puede implicar que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los 

intereses del peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la 

respuesta dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que las 

respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que se considere 

ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil comprensión; 

(ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en información impertinente 

y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de suerte que abarque la materia 

objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha 

surtido, de manera que, si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 

dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la 
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información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, 

sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por 

las cuales la petición resulta o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de petición, es 

decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que ello signifique 

necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente el derecho de petición 

al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se 

decide propiamente sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado (…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al 

que se dirija la solicitud está en la obligación de resolver de fondo la solicitud, lo que no significa 

que deba acceder necesariamente a las pretensiones que se le realicen. 

 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló que: 

  

“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 

no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 

“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 

o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 

cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando 

realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

 

EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ EN LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Conforme lo tiene sentado la Corte Constitucional, según la naturaleza de la acción de tutela, la cual 

tiene el propósito de obtener la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, 

cuando estos resulten vulnerados o amenazados, se ha discutido acerca de la necesidad de estudiar 

un plazo razonable en la interposición del amparo. La Sentencia SU-961 de 1999 dio origen al 

principio de la inmediatez, no sin antes reiterar, como regla general, que la posibilidad de interponer 

la acción de tutela en cualquier tiempo significa que esta no tiene un término de caducidad. La 

consecuencia de ello es que el juez constitucional, en principio, no puede rechazarla con fundamento 

en el paso del tiempo y tiene la obligación de entrar a estudiar el asunto de fondo. 

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que en principio no existe un término establecido como regla 

general para interponer la acción de tutela, ni siquiera cuando se trate de tutelas contra providencias 

judiciales. Así, el requisito de la inmediatez deberá ser abordado desde la discrecionalidad y 

autonomía judicial, con el fin de que cada juez evalúe si la solicitud fue presentada dentro de un 

plazo razonable y proporcional, toda vez que, “…en algunos casos, seis (6) meses podrían resultar 

suficientes para declarar la tutela improcedente; pero, en otros eventos, un término de 2 años se 

podría considerar razonable para ejercer la acción de tutela, ya que todo dependerá de las 

particularidades del caso”. 

 

 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que el día 07 de diciembre del 2022, radicó un 

derecho de petición con número 10589, ante la entidad accionada de la cual hasta la fecha de hoy no 

ha obtenido respuesta alguna. 

 

Sea lo primero señalar que la acción de tutela se estableció constitucionalmente para la protección 

de los derechos fundamentales, sin embargo, se le instituyó un carácter residual y subsidiario que 

conlleva a que, por regla general, sea improcedente para dirimir asuntos frente a los cuales existen 

medios ordinarios de defensa judicial, directriz que tiene como excepción, evitar la configuración de 
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un perjuicio irremediable para la parte accionante o cuando se evidencia que el procedimiento 

ordinario no es eficaz e idóneo.  

 

Por otra parte, la acción de tutela también se caracteriza por su inmediatez, significando ello que 

debe ejercerse con observancia de este criterio, por lo que se condiciona su ejercicio a un deber 

correlativo, que es la interposición oportuna de la acción.  

 

En ese sentido, se ha planteado por parte de la Corte Constitucional: “Si bien no existe un término de 

caducidad para la presentación la acción de tutela, es decir, ésta puede ser interpuesta en cualquier 

tiempo, esta Corporación ha considerado que dada su naturaleza cautelar, la petición de amparo 

debe ser interpuesta en un plazo razonable dentro del cual se presuma que la afectación del derecho 

fundamental es inminente y realmente produce un daño palpable. Lo anterior se sustenta en que si 

lo que se persigue con esta acción constitucional es la protección inmediata de los derechos 

constitucionales fundamentales frente a una vulneración o amenaza, es necesario que la petición sea 

presentada en el marco temporal de ocurrencia de la amenaza o violación de los derechos”.  

 

Así mismo reiteró: “el constituyente asume que la acción de tutela configura un mecanismo urgente 

de protección y lo regula como tal. De allí que choque con esa índole establecida por el 

constituyente, el proceder de quien sólo acude a la acción de tutela varios meses, y aún años, después 

de acaecida la conducta a la que imputa la vulneración de sus derechos. Quien así procede, no puede 

pretender ampararse en un instrumento normativo de trámite sumario y hacerla con miras a la 

protección inmediata de una injerencia a sus derechos fundamentales que data de varios años”.  

 

En ese orden de ideas, dicha corporación ha consolidado ciertos presupuestos que deben ser 

verificados por el juez de tutela para establecer si se cumple o no, con el principio de inmediatez, a 

saber:  

 

“(i) existan razones válidas para justificar la inactividad del accionante, entre las cuales se enlistan 

situaciones de fuerza mayor, caso fortuito o, en general, la incapacidad del tutelante para ejercer la 

acción en un tiempo razonable;  

(ii) la amenaza o vulneración permanezca en el tiempo, a pesar de que el hecho que la originó sea 

antiguo; o  

(iii) la carga de la interposición de la acción de tutela en un plazo razonable, resulte 

desproporcionada en razón de una situación de debilidad manifiesta del accionante, por ejemplo, 

en casos de interdicción, minoría de edad, abandono, o incapacidad física”.  

 

Se advierte así, que la acción de tutela es un mecanismo urgente de protección, por lo que quien 

acude al amparo constitucional debe hacerlo en forma expedita y, en todo caso, dentro de un lapso 

razonable, en aras de obtener la protección constitucional de los derechos que considera vulnerados.  

 

En el caso que nos ocupa, se tiene que el accionante presentó derecho de petición ante la accionada 

ALCALDÍA DE SOLEDAD y SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DE SOLEDAD, el 07 de 

diciembre de 2022, según lo narrado en el libelo genitor.  

 

En ese sentido surge que, desde la fecha de la presentación del derecho de petición, hasta el 29 de 

septiembre de 2023, calenda en la que instauró la solicitud de amparo constitucional, habían 

transcurrido nueve (9) meses, sin que se advierta una causal que justifique la falta de actividad del 

actor para acudir a la vía expedita de tutela que ahora invoca, ni tampoco que esta carga le resultara 

desproporcionada, pues no hizo mención de la existencia de situación de debilidad manifiesta alguna 

que lo aqueje.  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 

SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado 

No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

Conforme las normas y jurisprudencia citadas, no se comprueba para este despacho la existencia de 

una justificación plausible a la inactividad del peticionario, pues en el escrito de tutela no hizo 

referencia a causas fortuitas que expliquen dicha omisión, ni tampoco refirió situaciones 

extraordinarias o de debilidad manifiesta que excusen su inactividad.  

 

Tampoco se advierte que la amenaza o vulneración de su derecho haya permanecido en el tiempo, 

habida consideración que la pretensión principal del accionante es que se proteja su derecho 

fundamental de petición y, en ese sentido, se le ordene a la ALCALDÍA DE SOLEDAD y 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN la realización de una visita de inspección por parte de las 

accionadas. 

 

En consecuencia, se establece que esta acción no satisface el requisito de inmediatez, toda vez que 

no fue invocada dentro de un periodo prudente para ello, por lo que no queda camino distinto que 

negar la acción de tutela presentada.  

 

Precísese en este punto, que el despacho queda relevado de verificar que la respuesta enviada al 

accionante por parte de la accionada a través de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, cumpla con los 

requisitos señalados jurisprudencialmente para tener como contestado un derecho de petición, por no 

resistir la acción, el análisis de la observancia del requisito de inmediatez.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR LA TUTELA del derecho fundamental de PETICION invocado por el 

accionante JOSE BENITO SARMIENTO SUAREZ, C.C. 72.138.241, conforme a lo expuesto en 

la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo personalmente o 

por cualquier otro medio expedito. 

 

TERCERO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme a los 

artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991. 

 

CUARTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante allegó sustitución de poder, así mismo, se tiene que le fue corrido traslado a la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante, de la cual se dio traslado por fijación en lista No. 008 de fecha 06 
de octubre de 2021. Para que se sirva proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

Soledad, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que, en efecto, el Dr. IVAN MANUEL GARCIA 
ROCHA C.C 8.508.045 y T.P. No. 170.037 del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante BANCOLOMBIA S.A Nit 830.059.718-5, mediante memorial dirigido al correo institucional, 
presentó sustitución de poder a favor de la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, C.C. 1.073.826.670 
y T.P. 287.356 del C. S. de la J. 
 
En consecuencia, y en virtud que, la sustitución allegada cumple con todos los presupuestos establecidos en 
el artículo 74 del C.G. del P. y al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se aceptará la mismo para los efectos y 
fines de la sustitución conferida. 
 
En cuanto a la liquidación de crédito aportada de conformidad a lo dispuesto por el artículo 446 del CGP, la 
misma se encuentra ajustada a derecho, y como quiera que no fue objetada, se procederá a aprobarla. 
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1. Admítase la sustitución de poder presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, a favor 

de la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, identificada con la C.C. 1.073.826.670 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 287.356 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

2. Téngase como apoderada de la parte demandante a la Dra. ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, 
identificada con la C.C. 1.073.826.670 y portadora de la tarjeta profesional No. 287.356 del C. S. de la 
J, en los términos y condiciones de la sustitución conferida. 

 
3. APROBAR sin modificaciones la liquidación de crédito dentro del Proceso EJECUTIVO, instaurado 

por BANCOLOMBIA S.A Nit 830.059.718-5, en contra de VICTOR ALVEIRO BARRAZA MANOTAS 
C.C. 72.260.732, por concepto de capital, intereses corrientes y moratorios, por valor total de 
VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($25.663.493,41), hasta el 29 de septiembre de 
2021. 
 

4. INCLUIR la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($1.796.445) por concepto de agencias en derecho, las cuales serán 
incluidas en la liquidación de costas. 
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INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señor Juez a su Despacho, el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante solicitó ordenar 

diligencia de secuestro del bien embargado dentro del proceso. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

Soledad, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene la parte demandante solicitó se ordene la diligencia de 

secuestro del bien inmueble embargado ubicado CALLE 64C No. 14A, en la Urbanización Estadio en el 

municipio de Soledad (Atlántico), con N.º de matrícula inmobiliaria 041-50372, de la cual el demandado VICTOR 

ALVEIRO BARRAZA MANOTAS C.C. 72.260.732 es propietario, medida que fue inscrita en la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, ordenado mediante oficio Nº 1316 de fecha 12 de noviembre de 2019 

entidad que acató la medida decretada, el día 15 de diciembre de 2020, procediendo a su registro. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad,  
 

RESUELVE: 

 

1. Decrétese el secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-50372 de propiedad 

de VICTOR ALVEIRO BARRAZA MANOTAS C.C. 72.260.732, CALLE 64C No. 14A 
Urbanización Estadio jurisdicción del municipio de Soledad - Atlántico. 
 

2. Nombrar como secuestre (a) al (la) señor (a) JOSE GERMAN AHUMADA identificado con CC N° 
72.208.929, de la lista oficial de auxiliares de la justicia, a quien se le comunicará el nombramiento en 
la Calle 59 # 21B-90 barrio los andes, en el teléfono 3464798-310726821 y/o correo electrónico 
ahumadajg2012@hotmail.co  

 
3. Para realizar la diligencia, con base en lo autorizado en el artículo 38, 39 y 40 del Código General del 

Proceso y el parágrafo del art.595 de la misma obra, se comisiona al señor ALCALDE DE SOLEDAD, 
para que lleve a cabo la diligencia de embargo y secuestro o en su defecto designe al funcionario que 
deba realizarla, el comisionado tiene las mismas facultades del comitente con relación a la diligencia 
que se le ha delegado, sin facultades para fijarle honorarios al secuestre. Señálese como honorarios 
provisionales por su actuación en la diligencia la suma de CIEN MIL PESOS M/L ($100,000. oo). A la 
comisión se le anexará copia de este auto a costas del interesado. Al Secuestre deberá comunicársele 
el día y hora de la misma. Por medio de Secretaria realizar el despacho comisorio una vez cumplido 
la aceptación del secuestre. 

 
4. El auxiliar deberá manifestar si tiene inhabilidades o incompatibilidades para el ejercicio del cargo o si 

está incurso en causales de impedimento con las partes y/o sus Apoderados, el secuestre tomará 
posesión de su cargo en la misma diligencia, y dentro de ella, en caso de incumplimiento, inhabilidad 
o incompatibilidad se relevará de su cargo y se nombrará a otro en su lugar teniendo en cuenta la lista 
oficial de auxiliares de la justicia. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 

en Estado No. ___  En la secretaría del Juzgado a las 

8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

_____________________ 

LA SECRETARIA 
 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Señora juez a su Despacho, el presente proceso ejecutivo, informándole la parte demandante solicitó medidas 
cautelares dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante correo electrónico solicitó se decrete medida cautelar de embargo de los dineros que se encuentren 
depositados en las cuentas de ahorros, corrientes CDTS, fiducias o cualquier otro título bancario o financiero 
que posea el demandado en las diferentes entidades bancarias, que, al ser revisadas, resultan procedentes 
de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P. 
 
Por lo anterior el juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de los dineros que se encuentren depositados en las cuentas de 
ahorros, corrientes CDTS, fiducias y demás que posea el demandado VARGAS GUTIERREZ JAVIER C.C. 
8.759.332, en las siguientes entidades financieras: BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO 
POPULAR, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, 
BANCO AV VILLAS, BANCO OCCIDENTE, BANCO SERFINANZA, BANCO ITAU, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, BANCO W, BANCAMIA, BANCO MUNDO MUJER, BANCO 
COMPARTIR, CITIBANK, BANCOOMEVA, COOPERATIVA CFA, BANCO FALABELLA, BANCO 
PICHINCHA, NEQUI, DAVIPLATA, LULOBANK. Limítese la medida a la suma de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($3.952.542). Líbrese 
los oficios respectivos. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se siga adelante la ejecución, para lo cual aporta la constancia de notificación del demandado. 

 

Una vez verificado el expediente que nos ocupa, se observa que la SOCIEDAD FINTRA S.A. NIT. 802.022.016-
1 presentó demanda ejecutiva contra WAINER ENRIQUE GUTIERREZ HEREIRA C.C. 12.653.401, la cual se 
libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 16 de julio de 2019.  
 

En lo que concierne a la notificación del demandado, se tiene que fue enviado a las direcciones electrónica 

wainerperez@hotmail.com correo electrónico aportado por la parte demandante en el acápite de notificaciones 

de la demanda. Para tal efecto, se aportó, el certificado aportado por SERVIENTREGA, a través del servicio 

@-entrega, donde se evidencia el respectivo acuso de recibido así: 

 

 

Así las cosas, y de acuerdo a lo reglado por la ley 2213 de 2022 que a la letra reza:  

 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 

deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 

se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso” 

 

Y transcurrido el término indicado para tal efecto, sin que el demandado haya hecho, uso del término concedido 

por la ley para contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, por lo que este Despacho está en el 

deber de dar aplicación a lo consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2.012 que reza: 

 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.”. 

 

Por lo que, se, 

RESUELVE 

 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado WAINER ENRIQUE GUTIERREZ HEREIRA 

C.C. 12.653.401, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito conforme a lo establecido en el 
art. 446 del C.G.P 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e586cb993226e30213cf84ae7a562225ab0c2362e37a934b42d46e7903ededa

Documento generado en 07/11/2023 08:13:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                         Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2019-00065-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SOCIEDAD FINTRA S.A. NIT 802.022.016-1 
DEMANDADO: JAIDER SMITH RUIZ RODRIGUEZ CC 1.002.025.647 
 

  
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia.  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se surtió el traslado de la liquidación 
de crédito presentada por la parte activa, por fijación en lista No. 011 de fecha 23 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) 
de noviembre  de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó memorial 
dirigido al correo institucional, mediante el cual aportó liquidación del crédito que dentro del presente proceso 
se cobra, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P., la misma se encuentra ajustada a 
derecho, y como quiera que no fue objetada, se procederá a aprobarla.  
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1. APROBAR sin modificaciones la liquidación de crédito dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

instaurado por SOCIEDAD FINTRA S.A. NIT 802.022.016-1, contra JAIDER SMITH RUIZ 
RODRIGUEZ CC 1.002.025.647, por concepto de capital e intereses moratorios, por valor total de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 
PESOS CON DOCE CENTAVOS ($4.579.651,12), hasta el 30 de septiembre de 2023.  
 

2. INCLUIR la suma de TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($320.576), por concepto de agencias en derecho, las cuales serán incluidas en la liquidación de 
costas.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda VERBAL SUMARIA de Enriquecimiento sin justa causa, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se tiene que al estar reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 82,84, 384 y 368 del C. G. del P., dentro de la presente demanda, VERBAL 

SUMARIA de Enriquecimiento sin justa causa, este Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la presente demanda promovida por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES NIT. 900.336.004-7 en contra de NURY DEL CARMEN PALENCIA DIAZ C.C. 

32.686.223, para que previos los tramites del proceso VERBAL SUMARIO, se declare el 

Enriquecimiento Sin Justa Causa de la demandada de conformidad a las pruebas sumarias aportadas.  

 

2. En atención al Art. 391 del C. G.P., de dicha demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de Diez (10) días para que la conteste y ejerza las acciones judiciales pertinentes para su 

defensa.  

 

3. Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la forma, establecida en los artículos 291 

a 292 del código General del Procesol. Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la 

demanda y los anexos para el traslado. De igual forma, también podrá efectuarse este trámite acorde 

a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Téngase al(la) Dr(a). ANGELICA COHEN MENDOZA identificado(a) con C.C. 32.709.957 y T.P. 

102.786  como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado ANDRES LEONARDO 

GUTIERREZ BOLAÑO C.C. 1.048.279.616 y DAYANA REALES IGLESIAS C.C. 1.045.721.444 y a 

favor del BANCO DAVIVIENDA S. A. NIT 860.034.313-7, por las siguientes sumas: 

 

 

• 1.081,1085 UVR equivalentes a la fecha de presentación de la demanda a la suma de TRESCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y DOS 

CENTAVOS ($371.258,72) por concepto de las cuotas en mora del 10 de octubre de 2022 hasta el 10 

de abril de 2023.  

 

• 3.980,0460 UVR equivalentes a la fecha de presentación de la demanda a la suma de UN MILLÓN 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS CON NUEVE CENTAVOS 

($1.366.770,09) por concepto de intereses corrientes causados sobre las cuotas en mora.   

 

•  92.143,6467 UVR equivalente a la fecha de presentación de la demanda a la suma de TREINTA Y 

UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($31.642.644,31) por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagare anexo a la demanda, más los intereses moratorios generados desde el 11 de 

abril de 2023, fecha en la que se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta el pago total de la 

obligación al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00349-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S. A. NIT 860.034.313-7 

DEMANDADOS: ANDRES LEONARDO GUTIERREZ BOLAÑO C.C. 1.048.279.616  

DAYANA REALES IGLESIAS C.C. 1.045.721.444 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Negar el mandamiento de pago respecto al cobro del seguro de vida en razón a no existir dentro de las 

documentales una obligación clara, expresa y exigible con obligue al ejecutado al pago de dicho ítem.  

 

4. Téngase a la Dra. NATALIA MARCELA BOLIVAR VILORIA identificada con C.C. 1.048.216.836 portador 

de la Tarjeta Profesional No. 360.051 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

5. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-158278, de 

propiedad de. ANDRES LEONARDO GUTIERREZ BOLAÑO C.C. 1.048.279.616 y DAYANA REALES 

IGLESIAS C.C. 1.045.721.444, ubicado en CALLE 33C No. 15 - 04 UNIDAD PRIVADA No. 101 INTERIOR 

19 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA 1 UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

SOLEDA y el cual posee hipoteca a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado VICENTE JAVIER SALAS 

CASSIANI C.C. 19.896.037 a favor BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT. 890.903.937-

0 por las siguientes sumas: 

 

• CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO PESOS ($45.841.194) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, 

más los intereses moratorios que se causen desde el día 3 de mayo de 2023 hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y 

agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). MILEIDYS ISABEL MARCANO NARVAEZ identificado(a) con C.C. 44.152.877 y T.P. 

174.820 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea la demandada VICENTE JAVIER SALAS CASSIANI identificado con la C.C. 19.896.037, 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de SETENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L 
($72.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda encuentra el Despacho que la orden de pago solicitada por 
la parte activa habrá de negarse.  

anterior en virtud de, que, la parte actora pretende, que se ordene librar mandamiento ejecutivo en contra del 
ejecutado GERMAN SEGUNDO GOMEZ HERNANDEZ, a fin que cancele las sumas de dineros pretendidas 
en el plenario.  

Este Despacho tendrá en cuenta los siguientes argumentos jurídicos: 

Que la Ley 270 de 1996, brindó a los despachos judiciales la posibilidad del uso de la tecnología y los 
medios electrónicos para el cumplimiento de sus funciones1 , posteriormente se sancionó la Ley 527 de 
1999 llamada ley de comercio electrónico, la cual debe equipararse a los presupuestos procesales. 

Que el togado aportó título valor desmaterializado denominado “Certificado de Depósito en Administración 
para el Ejercicio de Derechos Patrimoniales” incorporado en el pagaré identificado en DECEVAL con No. 
0011639522 y pagare No. 15031999. 

Que esta Agencia judicial examinó el documento aportado como base de ejecución por la activa, bajo la 
lupa del artículo 790 del Código de Comercio, artículo 422 del Código General de Proceso en concordancia 
con las disposiciones de la Ley 527 de 1999 que reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
comercio electrónico y de firmas digitales. 

Que el art. 6 de la Ley 527 de 1999, indica que cuando cualquier norma requiera que la información conste 
por escrito, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos, si la información que éste contiene 
es accesible para su posterior consulta. 

Que a su turno el Art. 7 habla acerca de la firma e indica que cuando cualquier norma exija la presencia 
de una firma o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje de 
datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

 
Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de datos y para indicar que el 
contenido cuenta con su aprobación; 

Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el mensaje fue generado o 
comunicado. (subrayado y negrita del despacho) 
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El art 8 de la Ley 527 de 1999, dispone la forma en que debe aportarse el mensaje de datos como un tipo 
de prueba documental, señalando: 

 
“Artículo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea presentada y 
conservada en su forma original, ese requisito quedara satisfecho con un mensaje de datos, si: 
 

Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, a partir del 
momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje de datos o en alguna 
otra forma;  

 
De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser mostrada a la persona que se 
deba presentar…”.(subrayado y negrita del despacho) 
 

Por su parte el art. 247 del CGP señala: “Serán valorados como mensajes de datos los documentos que 
hayan sido aportados en el mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en 
algún otro formato que lo reproduzca con exactitud…”(subrayado y negrita del despacho) 
 
Que el art 2 parágrafo 5 de la Ley 964 de 2005, enseña que "los valores tendrán las características de y 
prerrogativas de los títulos valores...", igualmente regula la desmaterialización de los títulos valores. El 
Código de Comercio, por su parte, fija como requisitos generales para todos los títulos valores los contenidos 
en el artículo 621, y por tratase de pagaré, los requisitos especiales están contenidos en el artículo 709, 
entonces, para que un documento se considere título valor pagaré, debe reunir la totalidad de los mismos 
para nacer a la vida jurídica. 

 

Que de lo anterior se colige que un pagaré desmaterializado, es un título título creado electrónicamente, el cual 
debe contener el lleno de los requisitos señalados en el estatuto mercantil, y demás normas concordantes, 
como la ley de comercio electrónico. 
 
Que así las cosas, advierte el Despacho que del documento contentivo Certificado de Depósito de Pagaré 
Electrónico en la Plataforma de Certitiulo Valor” el cual se entiende como un pagaré desmaterializado no cumple 
con los requisitos antes señalados, pues el mismo no aparece firmado por la parte aquí demandada, no consta 
firma o rúbrica que dé cuenta su manifestación de voluntad, tampoco existe constancia que este haya 
sido emitido por medio electrónico o mensaje de datos pertenecientes al obligado2; en este sentido, con 
el documento aportado no se genera la certeza de que fue otorgado por el ejecutado y consecuencia de esto, 
se crea la incertidumbre acerca de la existencia de la promesa de pagar una determinada suma de dinero en 
favor de la ejecutante. 

Ahora bien, la sola manifestación de la existencia de una obligación no basta, puesto que, aunque, para los 
títulos valores desmaterializados se exige la declaración por parte de una entidad autorizada por la ONAC3 , la 
certificación sobre la existencia del pagaré, en este caso, debe ir acompañado del mensaje de datos, en el que 
se pueda constatar la legitimación, literalidad, incorporación y la autonomía de la generación y envío del 
mensaje de datos, del que se pueda verificar, que en efecto el deudor o firmante del título valor, es la persona 
a quien se demanda. Es decir, la trazabilidad electrónica que demuestre que tal documento fue remitido 
íntegramente hasta el presunto deudor, siendo demostrable que la dirección donde se recepcionó tal mensaje 
de datos pertenece al enjuiciado. 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que no hay soporte electrónico, ni puede advertirse que fue remitido 
al demandado, ni se observa la existencia de una garantía confiable de que se ha conservado la integridad de 
la información, presupuestos consagrados en las normas precitadas. Concluye esta agencia judicial que el 
documento aportado es insuficiente para demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra del 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

deudor, toda vez que no se tiene convencimiento que haya sido el deudor quien voluntariamente se obligó; se 
entiende entonces que no se dan los requisitos exigidos por el art. 422 del C.G. del P.y demás normas citadas, 
por lo que se habrá de DENEGAR mandamiento de pago. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago incoado por la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en contra del(a) señor(a) GERMAN SEGUNDO GOMEZ HERNANDEZ, por las razones 
expuestas anteriormente. 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Hágase las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del TYBA. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado KEVIN ALBERTO JIMENEZ 

TORRES C.C. 1.140.838.471 y a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT 860.007.335-4, por las 

siguientes sumas: 

 

• VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS ($27.934.387) por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No. 

0499200214108, más los intereses moratorios generados desde la presentación de la demanda, fecha 

en la que se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta el pago total de la obligación al máximo legal 

permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

• CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

OCHO PESOS ($4.467.938) por concepto de intereses corrientes causados sobre el pagaré No. 

0499200214108. 

 

• UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

($1.661.753) por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré No. 4570215022300376, más 

los intereses moratorios generados desde la presentación de la demanda, fecha en la que se hace uso 

de la cláusula aceleratoria, hasta el pago total de la obligación al máximo legal permitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

3. Negar el mandamiento de pago respecto al cobro del seguro de vida en razón a no existir dentro de las 

documentales una obligación clara, expresa y exigible con obligue al ejecutado al pago de dicho ítem.  

 

4. Téngase al Dr. JAIRO ABISAMBRA PINILLA identificado con C.C. 78.106.307 portador de la Tarjeta 

Profesional No. 46.576 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

5. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-169644, de 

propiedad de. KEVIN ALBERTO JIMENEZ TORRES C.C. 1.140.838.471, ubicado en la CARRERA 29 No. 

44-135 APARTAMENTO 401 TORRE 9 CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO CUMBIA EN SOLEDAD y el 

cual posee hipoteca a favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
RESUELVE: 
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INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado YAIR ANTONIO MEZA 

PALLARES C.C. 1.052.970.760 a favor FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 por las 

siguientes sumas 

 

• ONCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

($11.462.054) por concepto de capital contenido en pagaré No. 066-0140-004494663 más los 

intereses moratorios que se causen desde el día 21 de diciembre de 2022 hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y 

agencias en derecho. 

• DOS MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL UN PESOS ($2.906.001) por concepto de capital 

contenido en pagaré No. 070-0140-004497884 más los intereses moratorios que se causen desde el 

día 16 de enero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). GIME ALEXANDER RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. 74.858.760 y T.P. 117.636 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea la demandada YAIR ANTONIO MEZA PALLARES identificado con la C.C. 1.052.970.760, 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M/L 
($22.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo del establecimiento de comercio denominado QUESERA MAGANGUE 
identificado con matrícula mercantil No. 766411 de propiedad de YAIR ANTONIO MEZA PALLARES 
identificado con la C.C. 1.052.970.760, oficiar a la Cámara de Comercio de Barranquilla. Líbrese oficio por 
conducto secretarial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JULIO CESAR PALMA 

LUNA C.C. 1.048.279.481 a favor FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 por las 

siguientes sumas: 

 

• SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 

($7.277.191) por concepto de capital contenido en pagaré No. 055-0140-003871186 más los intereses 

moratorios que se causen desde el día 5 de enero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en 

derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). GIME ALEXANDER RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. 74.858.760 y T.P. 117.636 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JULIO CESAR PALMA LUNA identificado con la C.C. 1.048.279.481, 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/L ($11.300.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) JULIO CESAR PALMA LUNA 
identificado con la C.C. 1.048.279.481 como empleado de POSTOBÓN. Limítese en la suma de ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($11.300.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas 
y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado YENYS DEL CARMEN 

MENDOZA FONTALVO C.C. 23.243.702 a favor FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 

por las siguientes sumas: 

 

• ONCE MILLONES CIENTO UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($11.101.684) 

por concepto de capital contenido en pagaré No. 066-0140-004446529  más los intereses moratorios 

que se causen desde el día 6 de diciembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en 

derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). GIME ALEXANDER RODRIGUEZ identificado(a) con C.C. 74.858.760 y T.P. 

117.636 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea la demandada YENYS DEL CARMEN MENDOZA FONTALVO identificada con la C.C. 
23.243.702, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de DIECISÉIS MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($16.550.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas 
y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo del establecimiento de comercio denominado FERRETERIA SAN 
FRANCISCO identificado con matrícula mercantil No. 691017 de propiedad de YENYS DEL CARMEN 
MENDOZA FONTALVO identificada con la C.C. 23.243.702, oficiar a la Cámara de Comercio de Barranquilla. 
Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA NIT. 830.104.913-9 en 
contra de ALFREDO CARLOS ROMERO ARRIETA, se observa que el ejecutante aporta correo electrónico del 
ejecutado el siguiente: juridico@coopfur.com  sin embargo, no se informó la forma en que ésta dirección de 
email fue obtenida, además de no se allegar las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá informar bajo la gravedad de juramento la manera en que se obtuvo el 

correo electrónico de la ejecutada aportado en el libelo, allegando las pruebas correspondientes.  

 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00370-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR NIT. 901.461.216-1 

DEMANDADO: LILIA GONZALEZ RUBIO RODRIGUEZ C.C. 22.415.288 

 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado LILIA GONZALEZ RUBIO 

RODRIGUEZ C.C. 22.415.288 a favor COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR NIT. 901.461.216-

1 por las siguientes sumas: 

 

• TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000) por concepto de capital contenido en letra 

de cambio anexo a la demanda, más los intereses moratorios que se causen desde el día 10 de febrero 

de 2023 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). OSCAR ARAUJO LARA identificado(a) con C.C. 72.215.811 y T.P. 164.110 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00370-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPRAR NIT. 901.461.216-1 

DEMANDADO: LILIA GONZALEZ RUBIO RODRIGUEZ C.C. 22.415.288 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de la mesada PENSIONAL y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) LILIA GONZALEZ 
RUBIO RODRIGUEZ identificada con la C.C. 22.415.288 como pensionada de COLPENSIONES. Limítese en 
la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($5.500.000) Correspondiente al valor del 
crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio 
por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se encuentra 

pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado DIEGO ARMANDO GARCIA 

LAZARO C.C. 1.091.652.482 a favor COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO UNO 

“COOPCREDIUNO” NIT. 901.439.948-0 por las siguientes sumas: 

 

• NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) por concepto de capital contenido en letra de cambio 

anexo a la demanda, más los intereses moratorios que se causen desde el día 20 de diciembre de 

2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). OSCAR ARAUJO LARA identificado(a) con C.C. 72.215.811 y T.P. 164.110 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de la mesada PENSIONAL y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) DIEGO ARMANDO 
GARCIA LAZARO C.C. 1.091.652.482 como pensionado del FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIO 
PROTECCIÓN. Limítese en la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($14.200.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JUAN CARLOS SILVERA 

DIAZ C.C 8.778.803 y CESAR JOB ZAMBRANO ZARACHE C.C. 3.733.253a favor VISIÓN FUTURO 

ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 por las siguientes sumas: 

 

• UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

($1.387.268) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los intereses 

moratorios que se causen desde el día 28 de febrero de 2023, fecha en la que se hace uso de la 

cláusula aceleratoria, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JOHANNA PRADA DIAZ identificado(a) con C.C. 63.545.572 y T.P. 201439 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00416-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 

DEMANDADO: JUAN CARLOS SILVERA DIAZ C.C 8.778.803  

CESAR JOB ZAMBRANO ZARACHE C.C. 3.733.253 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre  de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JUAN CARLOS SILVERA DIAZ C.C 8.778.803 y CESAR JOB 
ZAMBRANO ZARACHE C.C. 3.733.253, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($2.200.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas 
y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) JUAN CARLOS SILVERA 
DIAZ C.C 8.778.803 y CESAR JOB ZAMBRANO ZARACHE C.C. 3.733.253 como empleados de 
TRANSPORTE LA ALIANZA DEL ATLANTICO TRASALIANCO SA. Limítese en la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($2.200.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, 
ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JESUS ALBERTO GARCIA 

JIMENEZ C.C. 1.042.441.198 y GERSON JHOEL GONZALEZ MENDOZA C.C. 1.042.422.992 a favor 

VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 por las siguientes sumas: 

 

• DOS MILLONES VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS ($2.027.504) por concepto de 

capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los intereses moratorios que se causen desde 

el día 19 de abril de 2023, fecha en la que se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más el pago de las 

costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JOHANNA PRADA DIAZ identificado(a) con C.C. 63.545.572 y T.P. 201439 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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GERSON JHOEL GONZALEZ MENDOZA C.C. 1.042.422.992 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JESUS ALBERTO GARCIA JIMENEZ C.C. 1.042.441.198 y GERSON 
JHOEL GONZALEZ MENDOZA C.C. 1.042.422.992, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma 
de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($3.200.000) Correspondiente al valor del crédito, más 
las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto 
secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) JESUS ALBERTO GARCIA 
JIMENEZ identificado con la C.C. 1.042.441.198 como empleado(a) de FISERVICIOS SAS. Limítese en la suma 
de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($3.200.000) Correspondiente al valor del crédito, más 
las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto 
secretarial. 
 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) GERSON JHOEL 
GONZALEZ MENDOZA identificado con la C.C. 1.042.422.992 como empleado(a) de DECORARCO 
BARANQUILLA. Limítese en la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($3.200.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado KATERINE PAOLA DIAZ 

GAZABON C.C. 55.309.419 y RONALDO JAVIER NAVARRO PIRELA C.C. 1.143.265.977 a favor 

VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 por las siguientes sumas: 

 

• DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 

($2.369.142) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los intereses 

moratorios que se causen desde el día 10 de diciembre de 2021, fecha en la que se hace uso de la 

cláusula aceleratoria, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JOHANNA PRADA DIAZ identificado(a) con C.C. 63.545.572 y T.P. 201439 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) KATERINE PAOLA DIAZ GAZABON identificada con la C.C. 
55.309.419 y RONALDO JAVIER NAVARRO PIRELA identificado con la C.C. 1.143.265.977, en las diferentes 
entidades bancarias. Limítese en la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L 
($3.750.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º 
del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) KATERINE PAOLA DIAZ 
GAZABON identificada con la C.C. 55.309.419 y RONALDO JAVIER NAVARRO PIRELA identificado con la 
C.C. 1.143.265.977 como empleados de INVERSIONES INT COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA - KFC. Limítese en la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
M/L ($3.750.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JOHN EDINSON PADILLA 

PATIÑO C.C. 1.082.472.969 y DORIS DEL CARMEN VERGARA LOPEZ C.C.64.479.949 a favor 

VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 por las siguientes sumas: 

 

• DOS MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 

($2.803.253) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los intereses 

moratorios que se causen desde el día 20 de diciembre de 2022, fecha en la que se hace uso de la 

cláusula aceleratoria, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JOHANNA PRADA DIAZ identificado(a) con C.C. 63.545.572 y T.P. 201439 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00419-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 

DEMANDADO: JOHN EDINSON PADILLA PATIÑO C.C. 1.082.472.969  

DORIS DEL CARMEN VERGARA LOPEZ C.C.64.479.949 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JOHN EDINSON PADILLA PATIÑO C.C. 1.082.472.969 y DORIS DEL 
CARMEN VERGARA LOPEZ C.C.64.479.949, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($4.400.000) Correspondiente al valor del crédito, 
más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por 
conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) JOHN EDINSON PADILLA 
PATIÑO identificado(a) con la C.C. 1.082.472.969 y DORIS DEL CARMEN VERGARA LOPEZ identificado(a) 
con la C.C.64.479.949 como empleados de PROCESOS TECNICOS DE SEGURIDAD Y VALORES TESEVAL 
SAS. Limítese en la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($4.400.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00420-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 

DEMANDADO: YAJAIRA MARCELA CANTILLO CANTILLO C.C No. 1.047.043.153 

LORAINE ACOSTA CHAMORRO C.C No. 1.143.259.424 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual fue subsanada 

dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que fue subsanada en debida forma dentro del término 

legal y en vista que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a 

cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una 

cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado YAJAIRA MARCELA 

CANTILLO CANTILLO C.C No. 1.047.043.153 y LORAINE ACOSTA CHAMORRO C.C No. 

1.143.259.424a favor VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 por las 

siguientes sumas: 

 

• DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

($2.881.746) por concepto de capital contenido en pagaré anexo a la demanda, más los intereses 

moratorios que se causen desde el día 6 de agosto de 2022, fecha en la que se hace uso de la cláusula 

aceleratoria, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, más el pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). JOHANNA PRADA DIAZ identificado(a) con C.C. 63.545.572 y T.P. 201439 como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
INFORME SECRETARIAL – siete (07) de noviembre de Dos mil Veintitrés (2023) 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00420-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 

DEMANDADO: YAJAIRA MARCELA CANTILLO CANTILLO C.C No. 1.047.043.153 

LORAINE ACOSTA CHAMORRO C.C No. 1.143.259.424 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, siete (07) de 

noviembre de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) YAJAIRA MARCELA CANTILLO CANTILLO C.C No. 1.047.043.153 y 
LORAINE ACOSTA CHAMORRO C.C No. 1.143.259.424, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en 
la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($4.450.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del SALARIO y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) YAJAIRA MARCELA 
CANTILLO CANTILLO C.C No. 1.047.043.153 y LORAINE ACOSTA CHAMORRO C.C No. 1.143.259.424 
como empleados de KOBA COLOMBIA SAS. Limítese en la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($4.450.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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